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Informe Secretarial: Doy cuenta a usted señor Juez que se recibió el once (11) de 

mayo de 2022, proveniente del Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Cartagena, el 

expediente contentivo del proceso ordinario laboral de única instancia, instaurado por 

el señor CARLOS TORRES DE AVILA a través de apoderado judicial, contra OBRAS 

MAQUINARIA Y EQUIPOS TRES A, CONSTRUCTORA Y PROMOTORA AR SAS- 

CONSORCIO PATINODROMO BOLIVAR 2018. Sírvase proveer. 

 

Cartagena de Indias, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

DIANA PAOLA AZUERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, trece (13) de julio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, esta judicatura como primera 
medida ordenará obedecer y cumplir lo ordenado por el Juzgado Octavo Laboral del 
Circuito de Cartagena, mediante auto de fecha audiencia de fecha 09 diciembre de 
2021, a través del cual se resuelve REMITIR el presente expediente al JUZGADO 
SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA DE 
INDIAS.  
 
Dado lo antes planteado, se hace necesario continuar con el estudio de admisión, pues 
bien, revisado el expediente, observa el despacho que la presente demanda cumple con 
los requisitos establecidos en el artículo 25 del C.P.T.S.S., por lo que, en virtud de los 
principios de celeridad e impulso procesal, el Juzgado considera pertinente realizar su 
admisión, razón por la cual se ordenará realizar la respectiva notificación de que trata 
el artículo 41 CPT y SS, consonancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 
 
Por lo anteriormente expuesto, este juzgado,               
 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Octavo Laboral del 
Circuito de Cartagena, en auto de fecha 09 diciembre de 2021. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda, instaurada por CARLOS TORRES DE 

AVILA, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de OBRAS MAQUINARIA 

Y EQUIPOS TRES A, CONSTRUCTORA Y PROMOTORA AR SAS- CONSORCIO 

PATINODROMO BOLIVAR 2018,  por las razones expuestas en la parte motiva de este 

auto. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto personalmente a la demandada OBRAS 

MAQUINARIA Y EQUIPOS TRES A, CONSTRUCTORA Y PROMOTORA AR SAS- 

CONSORCIO PATINODROMO BOLIVAR 2018, para lo cual se dará aplicación al 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S. y lo establecido en el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020. 

TERCERO: RECONÓZCASELE personería jurídica al Dr. HECTOR JOSE BARROSO 
GONZALEZ, identificada con c.c. No.  73.188.382 de Cartagena, T.P 190.803, expedida 
por el C.S.J. como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para 
los fines consagrados en el poder conferido, visible a folio 13 del plenario. 
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CUARTO: COMUNÍQUESE a las partes y a sus apoderados si los tuviere tal decisión y 
radíquese en los libros correspondientes. 
 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANUAR JOSÉ MARTÍNEZ LLORENTE 

JUEZ 
01 
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